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"AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL"

RESOLUCIÓN No.024-2011, DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL (IDAC). QUE APRUEBA LA POLÍTICA DFi mvii'Li viikmuUL PETtBtS WTTWmm política de

CONSIDERANDO: Que el INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL(IDAC)
creado por la Ley de Aviación Civil No.491-06, de fecha 22 de diciembre del 2006, es el
organismo estatal autónomo, especializado y técnico, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, a cargo de la supervisión y control de la aviación civil en la República Dominicana,
debidamente represento por su Director General, Secretario de Estado, Doctor Alejandro Herrera
Rodríguez. J

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la referida Ley No.491-06 de Aviación Civil
compete al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), aplicar yvelar por el cumplimiento'
correcto de las disposiciones contenidas en la misma, así como de los Reglamentos Aeronáuticos
Dominicanos (RAD) y normativas complementarias.

CONSIDERANDO: Que según dispone el artículo No.34, el Director General será responsable
de ejercer todos los poderes conferidos por dicha Ley ydel cumplimiento de todos los deberes y
obligaciones del IDAC. J

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el artículo 44 de la Ley de
Av,acion Civil, el Director General puede delegar en cualquier funcionario, empleado ounidad
administrativa que se encuentre bajo su jurisdicción , aejecutar funciones que le son asignadas

CONSIDERANDO: Que los nuevos procesos de planificación y control estratégicos que ha
venido desarrollando la institución en el ámbito del Sistema Integral de Gestión (SIG-IDAC)
hace necesario que la institución apruebe LaCarta Gantt de Política de Cumplimiento de Fechas
en la quese fijen adecuadamente las actividades de las distintas áreas del IDAC aejecutarse en el
transcurso del año.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, promulgada en fecha 26 de enero de 2010.

^k.1^ U^de Aviación Civil Dominicana, No.491-06, de fecha 22 de diciembre de 2006
publicada en la Gaceta Oficial No. 10399, de fecha 28 de diciembre de 2006.

Im1?-^1 SrlStCma Me&f dC GeStÍÓn (SIG"IDAC) Que ha venido imprentándose alo internodel Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC).

Página 1 de 3

/e. México . Esa. 30 de Mar™ Santa rwmn™ »*r.,iMi~, r* ,„, T_,




